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ACTA 2 
 
El 19 de noviembre de 2024, el Tribunal Arbitral Convocado para dirimir las controversias 

surgidas entre V1501 S.A.S. como Parte Convocante, y FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y 

el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO V1501, representado por su vocera 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., como Parte Convocada, integrado por los doctores, 

DANIEL RODRÍGUEZ BRAVO, Presidente, GONZALO MÉNDEZ MORALES y JORGE 
GABINO PINZÓN SÁNCHEZ, Árbitros, y ANDREA ATUESTA ORTIZ, Secretaria, realizó 

por medios virtuales la presente sesión con el fin de continuar el trámite del proceso arbitral. 

(Rad. 152220) 
 
Se deja constancia de lo siguiente:  

 
La audiencia se realizó sin presencia de las partes, como autoriza el artículo 31 de la Ley 

1563 de 2012. 1 

 
Vencido el plazo legal para que las partes presentaran observaciones sobre la 

designación de la secretaria, no se recibió comentario alguno sobre el particular, razón 

por la cual se procede a posesionar a la doctora Andrea Atuesta Ortiz de su cargo, quien 

se identificó con la cédula de ciudadanía No. 52.451.905 de Bogotá y Tarjeta Profesional 

No. 118.359 del Consejo Superior de la Judicatura. El Presidente del Tribunal le informó 

a la secretaria de las funciones que le corresponden y de la responsabilidad que el cargo 

le impone; la secretaria prestó juramento de cumplir bien y lealmente sus funciones. 

 
A continuación, la secretaria rindió el siguiente informe: 

 
El pasado 8 de noviembre, la Convocante remitió por correo electrónico la demanda 

subsanada integrada. El mensaje de correo electrónico remisorio del citado escrito fue 

enviado con copia a la parte convocada.  

 
Fin del informe.  

 
1 El «tribunal en pleno realizará las audiencias que considere necesarias, con o sin participación de las partes. Las 
audiencias podrán realizarse por cualquier sistema que permita la comunicación de los participantes entre sí”. 
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En atención al informe secretarial, el Tribunal profirió el siguiente 

 
AUTO 3 

19 de noviembre de 2024 

 
Presentada oportunamente la subsanación de la demanda, procede el Tribunal a 

pronunciarse sobre su admisión, previas las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
1. Examinada la subsanación de la demanda presentada, encuentra el Tribunal que se 

han subsanado los defectos a los que se hizo referencia en el Auto 2 y esta cumple 

con los requisitos desarrollados en el artículo 82 del Código General del Proceso 

(“CGP”) de forma que dan lugar a su admisión. En consecuencia, el Tribunal 

procederá a admitir la demanda en los términos en que fue subsanada.  

 

2. Los asuntos subsanados son, a saber: i) La cuantía del proceso (numeral 9); y, ii) el 

lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las 

partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán notificaciones 

personales (numeral 10). 

 

Sobre el primer punto, el Convocante determinó que, bajo el artículo 26 del CGP, la 

cuantía del proceso se determina con base en el avalúo catastral del inmueble para 

el caso, asciende a catorce mil quinientos cuarenta y siete millones ciento cuarenta 

mil millones de pesos (COP $14.547.140.000). 

 

Respecto del segundo punto, en el acápite de notificaciones, si bien se incluyó tanto 

el correo electrónico, como el físico y el lugar de la sociedad y de los apoderados, el 

Convocante omitió incluir la dirección física del representante del Convocado. Sin 

embargo, este Tribunal considera que dicha inobservancia no es sustancial en la 

admisión de la presente demanda.  
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3. Junto con la demanda, la Convocante allegó un escrito del siguiente tenor:  

 
“LUIS ERNESTO CHAVES MARTÍNEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
12.970.828 de Pasto, actuando como representante legal de la sociedad demandante 
V1501 S.A.S., con domicilio en la ciudad de Pasto, NIT 900.835.788-3, por el presente 
manifiesto bajo la gravedad de juramento que la sociedad demandante no se haya en 
capacidad de atender los gastos del proceso sin menos cabo de lo necesario para su 
subsistencia, situación que resulta evidente por la cuantía del asunto y la caución que 
ella implicaría teniendo en cuenta que en la demanda se solicitan medidas cautelares, 
así como por la expectativa de demanda ejecutiva en contra de la sociedad por la 
obligación a su cargo y que hasta el momento no ha podido cumplir a favor de banco 
Davivienda, hecho que también se menciona en el escrito de demanda. 

Debido a lo anterior solicito que, conforme a los artículos 151 y s.s. del Código General 
del Proceso, se conceda el amparo de pobreza a favor de la sociedad V1501 S.A.S.” 

4. En relación con la solicitud de amparo de pobreza presentada por la Convocante2, el 

Tribunal encuentra que no se reúnen los presupuestos para que sea concedido el 

amparo solicitado, pues no se ha acreditado que la sociedad Convocante se 

encuentre en una situación de extrema gravedad financiera. 

 
Si bien la jurisprudencia ha establecido que el amparo de pobreza también podría 

resultar aplicable en el caso de las personas jurídicas, su procedencia es excepcional 

y debe encontrarse acreditada la criticidad de la situación financiera en la que se 

encuentra la sociedad. Como lo ha establecido la Corte Suprema de Justicia, “[p]or 

excepción, la jurisprudencia ha admitido que el amparo de pobreza abrace a las 

personas morales, siempre que «se encuentren en una crítica situación financiera tal 

que, por padecerla, verdaderamente no se hallan en condiciones de atender a los 

gastos de un proceso, sin dejar en vilo su pervivencia o sin precipitar su definitiva 

extinción en forma estruendosa desde el punto de vista económico» (AC166, 1 ag. 

2003, exp. n° 00045)”3.  

 
Añade la Corte Suprema de Justicia:  

 
2 Advierte el Tribunal que el escrito aportado por la Convocante no está firmado. 
3 Corte Suprema de Justicia. Auto del 24 de abril de 2017. AC2515-2017. Radicación n° 11001-31-03-017-2015-00427-
01. 
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“En este caso, el peticionario tiene una mayor carga argumentativa y demostrativa, 
pues deberá evidenciar que el ente empresarial padece serias dificultades de 
capital, al punto que, de sufragar las expensas connaturales a la causal, lo llevará 
a la disolución y liquidación, o a la imposibilidad de atender las «necesidades 
inherentes a su existencia misma, como en efecto acontece, entre otros conceptos, 
con las cargas laborales, locativas y los importes sociales, cuyos montos pueden afectar 
inclusive a las personas naturales que la integran» (idem). 
 
De allí que esta Corte haya considerado razonable la negativa al amparo de pobreza, 
cuando el interesado omita arrimar las pruebas que permitan demostrar la difícil 
situación patrimonial de la sociedad, bajo la premisa que su procedencia resulta 
extraordinaria (STC558, 25 en. 2017, rad. n° 2017-00014-00). 
 
Tal análisis deberá hacerse caso por caso, «perfilando un símil entre la subsistencia que 
atañe con la persona humana, y la permanencia de las personas jurídicas, bien para 
superar o evitar en su caso la extinción definitiva de acuerdo con la función social que 
cumplen, o bien para disminuir los efectos que de su extinción puedan derivarse» 
(AC166, 1 ag. 2003, exp. n° 00045).” 4 (Resalta el Tribunal) 

 
En el mismo sentido el Consejo de Estado ha establecido:  

 
“El amparo de pobreza es una figura del ordenamiento procesal civil regulada en los 
artículos 160 a 167 del C.P.C y que resulta aplicable en materia de lo contencioso 
administrativo por remisión del artículo 267 del C.C.A. Con dicha figura se busca 
garantizar no sólo la igualdad real entre las partes, sino el derecho de acceso a la 
administración de justicia de las personas que no cuentan con los recursos necesarios 
para asumir los gastos que surgen en el trámite de un proceso judicial. El artículo 160 
del C.P.C. establece que se concederá amparo de pobreza a la persona que no se 
encuentre en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 
necesario para su propia existencia y la de las personas a las que, por ley, debe 
alimentos. Una lectura inicial de tal artículo llevaría a concluir que el beneficio del 
amparo de pobreza está previsto únicamente para las personas naturales. No obstante, 
esta Sala ha admitido la procedencia del amparo de pobreza para las personas 
jurídicas, cuya situación económica les impida cumplir con las cargas procesales 
de tipo económico. Esas dificultades económicas, en todo caso, deben ser graves 
al punto que, de cumplirse la carga procesal pecuniaria, se afectaría o se pondría 
en grave riesgo la sostenibilidad financiera de la empresa. Esto es, los simples 
apuros económicos no son per se razón suficiente para conceder el beneficio del 
amparo de pobreza a las personas jurídicas, pues sólo las situaciones de extrema 
gravedad económica debidamente acreditadas hacen procedente dicho beneficio 
a favor de las personas jurídicas. De ahí que a la persona jurídica le corresponda 
probar, por medio de los estados financieros actualizados, que se encuentra en 

 
4 Corte Suprema de Justicia. Auto del 24 de abril de 2017. AC2515-2017. Radicación n° 11001-31-03-017-2015-00427-
01. 
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una crítica situación económica y que, por ende, no puede cumplir con las cargas 
procesales pecuniarias, porque se vería afectada de manera grave la sostenibilidad 
financiera de la compañía. Al juez, por su parte, le compete examinar las pruebas con 
las que se pretenda demostrar la difícil condición económica de la empresa y determinar 
si existe una situación de extrema necesidad, que le impida a la persona jurídica cumplir 
con las cargas procesales monetarias.”5 (Resalta el Tribunal) 
 

El representante legal de la Convocante fundamenta su petición en que “la cuantía 

del asunto y la caución que ella implicaría teniendo en cuenta que en la demanda se 

solicitan medidas cautelares, así como por la expectativa de demanda ejecutiva en 

contra de la sociedad por la obligación a su cargo y que hasta el momento no ha 

podido cumplir a favor de banco Davivienda”. Estas manifestaciones no acreditan de 

forma objetiva la falta de capacidad financiera de la sociedad para atender los gastos 

del proceso y, mucho menos, que la atención de estos pondría en vilo su 

supervivencia. La cuantía del asunto y la caución a otorgarse ante la solicitud de una 

medida cautelar, no constituyen circunstancias objetivas que demuestren la falta de 

capacidad financiera de la sociedad, y mucho menos que está en riesgo la 

sostenibilidad financiera de la misma. En el mismo sentido, la expectativa de una 

posible demanda ejecutiva tampoco acredita que la sociedad se encuentre en una 

situación de extrema gravedad financiera que amenace su permanencia.  

 
Al respecto, la Corte Constitucional, en Sentencia T-339 de 2018, estipuló los 

presupuestos mínimos para determinar la procedencia del amparo de pobreza, los 

cuales están consagrados en los artículos 151 y subsiguiente del CGP  

 
“En primer lugar, debe presentarse la solicitud de amparo de pobreza de manera 
personal, afirmando bajo juramento que está en las condiciones previstas en el artículo 
151 del Código General del Proceso. En otras palabras, la persona interesada debe 
presentar una petición formal y juramentada ante el juez competente.  
(…) 
En segundo término, este beneficio no puede otorgarse a todas las personas que de 
manera indiscriminada lo soliciten, sino únicamente a aquellas que reúnan 
objetivamente las condiciones para su reconocimiento, a saber, que soliciten de 
forma… motivada el amparo, y acrediten la situación socioeconómica que lo hace 
procedente.  
(…) 

 
5 Consejo De Estado. C.P. Hugo Fernando Bastidas Barcenas. 5 de mayo de 2011. Radicación número: 05001-23-
31-000-2006-02221-01(18169). 
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Esta circunstancia fue particularmente analizada en la Sentencia T-114 de 2007, 
momento en el cual la Corte conoció una acción de tutela en donde se alegaba la 
vulneración de los derechos al debido proceso y acceso a la administración de justicia 
porque el juez ordinario decidió denegar el amparo de pobreza. En dicho fallo se negó 
el recurso de amparo al estimar que la decisión judicial adoptada por el fallador, en el 
sentido de no conceder la institución procesal, no configuraba una vulneración de tales 
derechos fundamentales, pues objetivamente no se advertía que las accionantes 
estuvieran en las condiciones previstas en el Estatuto Procesal de la época. Para llegar 
a esa conclusión, el Tribunal dejó claro que no siempre bastaba con la declaración 
juramentada de estar en una situación económica precaria, sino que el juez 
competente, al momento de examinar la procedencia de esta figura, debía contar 
con un ‘parámetro objetivo’ para determinar si, conforme con la situación fáctica 
presentada, dicha otorgamiento tenía una justificación válida. 
 
Ahora, habiendo quedado claro que esta institución procesal tiene fundamento 
constitucional y que la misma requiere para su procedencia la demostración de 
ciertos presupuestos fácticos, es conveniente precisar –para responder el problema 
jurídico planteado- los efectos del reconocimiento del amparo de pobreza, en especial, 
respecto de la prueba decretada de forma oficiosa. (negrilla y subrayado fuera del texto 
original) 

 
Destaca el Tribunal que no se ha allegado prueba alguna que acredite el cumplimiento 

de los requisitos necesarios para el otorgamiento de un amparo de pobreza. 

 
Por lo expuesto, el Tribunal 

RESUELVE 
 
1. Tener por subsanados oportunamente los defectos advertidos por el Tribunal en 

relación con el escrito de demanda presentado. 

 
2. Sin perjuicio de lo que se decida sobre su competencia, por reunir los requisitos 

establecidos en la ley, admitir la demanda presentada por V1501 S.A.S. contra 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO 
V1501, representado por su vocera FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 
 

3. En los términos del artículo 2.35 del Reglamento de Arbitraje Nacional del Centro de 

Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bogotá, correr traslado a la Parte Convocada 

de la demanda subsanada, por el término de veinte (20) días hábiles.  
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4. Disponer la notificación personal de la presente providencia a FIDUCIARIA 
DAVIVIENDA S.A. y al PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO V1501, 
representado por su vocera FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 
5. Negar la solicitud de amparo de pobreza formulada por la sociedad Convocante.  
 
6. Por Secretaría notifíquese esta providencia.  
 
No habiendo más temas que tratar se levanta la sesión. 

 
Aprobada por medios virtuales 

DANIEL RODRÍGUEZ BRAVO 
Presidente 

  
Aprobada por medios virtuales 

GONZALO MÉNDEZ MORALES 
Árbitro 

 
Aprobada por medios virtuales 

 JORGE GABINO PINZÓN SÁNCHEZ 

Árbitro 

 
La suscrita Secretaria del Tribunal Arbitral deja constancia que los Árbitros intervinieron 

en la audiencia, deliberaron y aprobaron las decisiones que esta Acta contiene, a través 

de los medios electrónicos autorizados por el artículo 2.13 del Reglamento del Centro de 

Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bogotá y 23 de la Ley 1563 de 2012. 

 

 
ANDREA ATUESTA ORTIZ 

Secretaria  
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ACTA 1 
MEDIDAS CAUTELARES 

 
El 26 de diciembre de 2024, el Tribunal Arbitral Convocado para dirimir las controversias 
surgidas entre V1501 S.A.S. como Parte Convocante, y FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y 
el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO V1501, representado por su vocera 
FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., como Parte Convocada, integrado por los doctores, 
DANIEL RODRÍGUEZ BRAVO, Presidente, GONZALO MÉNDEZ MORALES y JORGE 
GABINO PINZÓN SÁNCHEZ, Árbitros, y ANDREA ATUESTA ORTIZ, Secretaria, realizó 
por medios virtuales la presente sesión con el fin de continuar el trámite del proceso arbitral. 
(Rad. 152220) 
 
Se deja constancia de lo siguiente:  
 
El Tribunal profirió el siguiente 

 
AUTO 1 

26 de diciembre de 2024 

 
Procede el Tribunal a pronunciarse sobre la medida cautelar solicitada por la Parte 
Convocante en la demanda arbitral, para lo cual considera lo siguiente: 
 
1. La Parte Convocante solicita: “Decretar la inscripción de la demanda a los folios de 

matrícula inmobiliaria 240-290482 LOCAL ESPECIALIZADO HOTEL”.  

2. En relación con la solicitud de medidas cautelares, el artículo 2.51 del Reglamento de 
Arbitraje Nacional del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bogotá 
establece lo siguiente: “la solicitud, práctica y trámite de las medidas cautelares se 
hará de conformidad con el Estatuto Arbitral y demás normas que rigen la materia”.  
 

3. El artículo 32 de la Ley 1563 de 2012 determina que en el trámite arbitral pueden 
ordenarse las medidas cautelares que serían procedentes en la jurisdicción ordinaria, 
cuyo decreto, práctica y levantamiento se somete a las normas del Código General 
del Proceso.  
 

4. El artículo 590 del Código General del Proceso, en relación con la medida cautelar de 
inscripción de la demanda, indica:  

 
“Artículo 590. Medidas cautelares en procesos declarativos. En los procesos 
declarativos se aplicarán las siguientes reglas para la solicitud, decreto, 
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práctica, modificación, sustitución o revocatoria de las medidas cautelares: 
  
1. Desde la presentación de la demanda, a petición del demandante, el juez 
podrá decretar las siguientes medidas cautelares: 
  
a) La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro y el secuestro 
de los demás cuando la demanda verse sobre dominio u otro derecho real 
principal, directamente o como consecuencia de una pretensión distinta o en 
subsidio de otra, o sobre una universalidad de bienes. 
  
(…) 
  
b) La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro que sean de 
propiedad del demandado, cuando en el proceso se persiga el pago de 
perjuicios provenientes de responsabilidad civil contractual o extracontractual. 
Si la sentencia de primera instancia es favorable al demandante, a petición de 
este el juez ordenará el embargo y secuestro de los bienes afectados con la 
inscripción de la demanda, y de los que se denuncien como de propiedad del 
demandado, en cantidad suficiente para el cum-plimiento de aquella. 
  
El demandado podrá impedir la práctica de las medidas cautelares a que se 
refiere este literal o solicitar que se levanten, si presta caución por el valor de 
las pretensiones para garantizar el cumplimiento de la eventual sentencia 
favorable al demandante o la indemnización de los perjuicios por la 
imposibilidad de cumplirla. También podrá solicitar que se sustituyan por otras 
cautelas que ofrezcan suficiente seguridad. 
  
(…) 
   
2. Para que sea decretada cualquiera de las anteriores medidas cautelares, el 
demandante deberá prestar caución equivalente al veinte por ciento (20%) del 
valor de las pretensiones estimadas en la demanda, para responder por las 
costas y perjuicios derivados de su práctica. Sin embargo, el juez, de oficio o a 
petición de parte, podrá aumentar o disminuir el monto de la caución cuando lo 
considere razonable, o fijar uno superior al momento de decretar la medida. No 
será necesario prestar caución para la práctica de embargos y secuestros 
después de la sentencia favorable de primera instancia. (…)” 
  

5. En estos términos, la norma determina que en los procesos declarativos, como es el 
que ocupa a este Tribunal, es procedente la medida de inscripción de la 
demanda  “sobre bienes sujetos a registro (…) cuando la demanda verse sobre 
dominio u otro derecho real principal, directamente o como consecuencia de una 
pretensión distinta o en subsidio de otra, o sobre una universalidad de bienes”.  

6. Examinada la medida cautelar solicitada por la demandante, el Tribunal encuentra 
que esta se enmarca en los supuestos previstos en el literal (a) del numeral primero 
del artículo 590 del Código General del Proceso (en adelante “C.G.P”). En efecto, en 
la pretensión segunda se pide “ORDENAR a la sociedad Fiduciaria Davivienda S.A. 
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en nombre propio y como Vocera del Fideicomiso V1501, que restituya a la 
Fideicomitente la Unidad Privada Especial donde opera el hotel incluido en el proyecto 
constructivo, concretamente, la unidad especial o área del hotel, identificada con el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 240-290482 LOCAL ESPECIALIZADO HOTEL.”  

7. En consecuencia encuentra el Tribunal que la medida cautelar solicitada de 
inscripción de esta demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 240-290482 LOCAL 
ESPECIALIZADO HOTEL es procedente.  

8. Previo al decreto de esta medida cautelar, la Parte Convocante deberá prestar 
caución, tal y como lo establece en el numeral segundo del artículo 590 del C.G.P. 
Considerando que la norma permite que el juez aumente o diminuya el monto de la 
caución cuando lo considere razonable, teniendo en cuenta la naturaleza de la medida 
cautelar objeto de análisis, sus fines, sus potenciales efectos, y su función de 
publicidad, la caución se fijará en la suma de $150.000.000. 

En consecuencia, el Tribunal 

RESUELVE 
 
1. Previo al decreto de la medida cautelar de inscripción de la demanda solicitada por 

la Parte Convocante, ordenar a la demandante, prestar la correspondiente caución a 
órdenes de este Tribunal y para este proceso por la suma de CIENTO CINCUENTA 
MILLONES DE PESOS ($150.000.000). Para el efecto se le concede un término de 
diez (10) días hábiles.  

 
2. Por Secretaría notifíquese esta providencia a la Parte Convocante en los términos 

del artículo 2.5 del Reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Bogotá.  

 
No habiendo más temas que tratar se levanta la sesión. 

 
Aprobada por medios virtuales 

DANIEL RODRÍGUEZ BRAVO 
Presidente 

  
Aprobada por medios virtuales 

GONZALO MÉNDEZ MORALES 
Árbitro 
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Aprobada por medios virtuales 

 JORGE GABINO PINZÓN SÁNCHEZ 

Árbitro 
 
La suscrita Secretaria del Tribunal Arbitral deja constancia que los Árbitros intervinieron 
en la audiencia, deliberaron y aprobaron las decisiones que esta Acta contiene, a través 
de los medios electrónicos autorizados por el artículo 2.13 del Reglamento del Centro de 
Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bogotá y 23 de la Ley 1563 de 2012. 
 

 

ANDREA ATUESTA ORTIZ 
Secretaria  



Señores 

CENTRO DE CONCILIACION Y ARBITRAJE CAMARA DE COMERCIO DE 

BOGOTA 

 Ciudad. 

 

 Ref.: Demanda Arbitral de Sociedad V1501 SAS vs FIDUCIARIA DAVIVIENDA Y 

OTROS  

Radicado: 152220  

 

Dentro del trámite de la referencia el Tribunal a través de auto No. 3  de fecha 19 de 

noviembre de 2024,  negó el amparo de pobreza a la sociedad demandante. Razón 

por la cual se anexa al presente escrito la decisión de la superintendencia de 

sociedades que admite a la sociedad demandante a trámite de Insolvencia y está 

acreditado en el proceso que dentro de las obligaciones admitidos insolvencia está 

la cobrada por el banco Davivienda quien también es parte en el presente proceso. 

Con la prueba suministrada se cumple la exigencia que permite a las personas 

jurídicas acceder al trámite al beneficio negado. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicitamos comedidamente el decreto de medidas 

cautelares, correspondientes a la inscripción de la demanda la inscripción de la 

demanda a los folios de matrícula inmobiliaria 240-290482 LOCAL 

ESPECIALIZADO HOTEL. 

Anexo a este escrito auto de la Superintendencia de Sociedades que admite a la 

demandante a trámite de solvencia y amparo de pobreza. 

 

 

Atentamente, 

IVAN FERNANDO ZARAMA CONCHA  

T.P 50.358 CSJ  
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ACTA 6 
 
El 26 de febrero de 2025, el Tribunal Arbitral Convocado para dirimir las controversias 
surgidas entre V1501 S.A.S. como Parte Convocante, y FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y 
el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO V1501, representado por su vocera 
FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., como Parte Convocada, integrado por los doctores, 
DANIEL RODRÍGUEZ BRAVO, Presidente, GONZALO MÉNDEZ MORALES y JORGE 
GABINO PINZÓN SÁNCHEZ, Árbitros, y ANDREA ATUESTA ORTIZ, Secretaria, realizó 
por medios virtuales la presente sesión con el fin de continuar el trámite del proceso arbitral. 
(Rad. 152220) 
 
Se deja constancia de lo siguiente:  
 
La audiencia se realizó sin presencia de las partes, como autoriza el artículo 31 de la Ley 
1563 de 2012. 1 
 
A continuación, la secretaria rindió el siguiente informe: 
 
1. El 23 de enero de 2025 se notificó a las partes el Auto 7.  

  
2. El 6 de febrero de 2025, la Parte Convocante remitió un escrito en el que solicita 

amparo de pobreza y medida cautelar. Adjuntó a dicho escrito el Auto de la 
Superintendencia de Sociedades Regional Cali por el cual se admite una solicitud al 
proceso de reorganización de fecha 15 de febrero de 2023. Este correo fue remitido 
con copia al apoderado de la Parte Convocada.  

 
3. El 12 de febrero de 2025, en los términos del artículo 15 de la Ley 1563 de 2012, se 

remitió a las partes una revelación sobreviniente de la Secretaria.  
 
4. El 20 de febrero de 2025, el apoderado de Fiduciaria Davivienda S.A. remitió el escrito 

de contestación de la demanda, en el que formuló excepciones de mérito y solicitó el 
decreto y la práctica de pruebas. El correo electrónico mediante el cual se allegó la 
contestación de la demanda fue enviado con copia a los correos de la Parte 
Convocante. 

 
5. El 20 de febrero de 2025, el apoderado de Fiduciaria Davivienda S.A. como vocera y 

administradora del Fideicomiso V1501, remitió el escrito de contestación de la 

 
1 El «tribunal en pleno realizará las audiencias que considere necesarias, con o sin participación de las partes. Las 
audiencias podrán realizarse por cualquier sistema que permita la comunicación de los participantes entre sí”. 
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demanda, en el que formuló excepciones de mérito y solicitó el decreto y la práctica 
de pruebas. El correo electrónico mediante el cual se allegó la contestación de la 
demanda fue enviado con copia a los correos de la Parte Convocante. 

 
6. El 20 de febrero de 2025, la doctora Diana Rivera Andrade, en su condición de 

apoderada de Banco Davivienda S.A., remitió un correo electrónico mediante el cual 
allega documento de contestación de la demanda y manifiesta intervenir como 
litisconsorte cuasinecesario de la parte demandada.  

 
7. Se incorporó al expediente digital el Cuaderno de Medidas Cautelares, en el que se 

encuentran las providencias que fueron notificadas a la parte Convocante.   
 
Fin del informe.  
 
El Tribunal profirió el siguiente   
 

AUTO 8 
26 de febrero de 2025 

 
Procede el Tribunal a resolver la solicitud de amparo de pobreza y medidas cautelares 
presentada por la Parte Convocante, para lo cual considera lo siguiente: 
 
1. La Parte Convocante presentó solicitud de amparo de pobreza y medidas cautelares 

en los siguientes términos:  

“Dentro del trámite de la referencia el Tribunal a través de auto No. 3 de fecha 19 
de noviembre de 2024, negó el amparo de pobreza a la sociedad demandante. 
Razón por la cual se anexa al presente escrito la decisión de la superintendencia 
de sociedades que admite a la sociedad demandante a trámite de Insolvencia y 
está acreditado en el proceso que dentro de las obligaciones admitidos insolvencia 
está la cobrada por el banco Davivienda quien también es parte en el presente 
proceso. Con la prueba suministrada se cumple la exigencia que permite a las 
personas jurídicas acceder al trámite al beneficio negado. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicitamos comedidamente el decreto de medidas 
cautelares, correspondientes a la inscripción de la demanda la inscripción de la 
demanda a los folios de matrícula inmobiliaria 240-290482 LOCAL 
ESPECIALIZADO HOTEL”.  

2. Adjuntó a la solicitud el Auto de la Superintendencia de Sociedades Regional Cali por 
el cual se admitió a la sociedad Convocante al proceso de reorganización, el cual 
tiene fecha 15 de febrero de 2023. 
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3. Mediante providencia del 19 de noviembre de 2024 (Auto No. 3), el Tribunal negó el 
amparo de pobreza que había sido solicitado por la Convocante, con fundamento, 
entre otras, en las siguientes consideraciones:  

“El representante legal de la Convocante fundamenta su petición en que ‘la cuantía 
del asunto y la caución que ella implicaría teniendo en cuenta que en la demanda 
se solicitan medidas cautelares, así como por la expectativa de demanda ejecutiva 
en contra de la sociedad por la obligación a su cargo y que hasta el momento no 
ha podido cumplir a favor de banco Davivienda’. Estas manifestaciones no 
acreditan de forma objetiva la falta de capacidad financiera de la sociedad para 
atender los gastos del proceso y, mucho menos, que la atención de estos pondría 
en vilo su supervivencia. La cuantía del asunto y la caución a otorgarse ante la 
solicitud de una medida cautelar, no constituyen circunstancias objetivas que 
demuestren la falta de capacidad financiera de la sociedad, y mucho menos que 
está en riesgo la sostenibilidad financiera de la misma. En el mismo sentido, la 
expectativa de una posible demanda ejecutiva tampoco acredita que la sociedad 
se encuentre en una situación de extrema gravedad financiera que amenace su 
permanencia. 

(…) 

Destaca el Tribunal que no se ha allegado prueba alguna que acredite el 
cumplimiento de los requisitos necesarios para el otorgamiento de un amparo de 
pobreza.” 

 
4. Examinada la solicitud que ahora presenta la Parte Convocante, encuentra el 

Tribunal que la circunstancia aducida en esta oportunidad como fundamento de la 
solicitud, esto es, que la sociedad Convocante fue admitida al proceso de 
reorganización regulado por la Ley 1116 de 2006, no demuestra los presupuestos 
para conceder el amparo de pobreza solicitado.   

5. En primer lugar, se observa que se trata de una circunstancia conocida por la 
peticionaria desde febrero del año 2023, esto es, con antelación a la presentación de 
la demanda, y con ello, a la presentación de la primera solicitud de amparo de 
pobreza que fue resulta mediante providencia notificada a las partes el 20 de 
noviembre de 2024. 

6. En segundo lugar advierte el Tribunal, como se estableció en el citado Auto No. 3, 
que el amparo de pobreza exige una acreditación concreta y objetiva de la 
incapacidad económica del solicitante para asumir los costos del proceso, conforme 
a los criterios establecidos en la normativa aplicable. La admisión a proceso de 
reorganización, si bien puede ser un indicio de dificultades financieras, no implica 
automáticamente la imposibilidad de sufragar los gastos procesales ni que ello ponga 
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en riesgo su supervivencia. Le corresponde al peticionario, demostrar con adecuados 
y objetivos elementos probatorios que la sociedad se encuentre en una situación de 
extrema gravedad financiera, para lo cual no resulta suficiente simplemente con la 
indicación que la sociedad fue admitida al proceso de reorganización regulado por la 
ley 1116 de 2006. El hecho de que una sociedad se encuentre en proceso de 
reorganización no implica per se, que no tenga capacidad financiera para atender los 
gastos del proceso y, mucho menos, que la atención de estos pondría en vilo su 
supervivencia. Por el contrario, la ley determina que “El proceso de reorganización 
pretende a través de un acuerdo, preservar empresas viables y normalizar sus 
relaciones comerciales y crediticias, mediante su reestructuración operacional, 
administrativa, de activos o pasivos” (artículo 1º de la Ley 1116 de 2006).  Es decir, 
se trata de un proceso concursal que presupone, por definición, la viabilidad del 
deudor en dificultades.  

7. En este sentido se pronunció la Corte Suprema de Justicia indicando que:  

“De todas maneras, el Juzgado Veintitrés Civil del Circuito de Bogotá no podía limitar la 
concesión del amparo de pobreza a que para la fecha de la solicitud se encontrara admitido 
el proceso de reorganización de la peticionaria, porque así no lo establece la ley ni la 
jurisprudencia y no es una prueba que, por sí sola, de certeza acerca de la capacidad 
económica de la sociedad, aunque sí es una prueba que debe analizarse en armonía con las 
demás recaudadas. 

 
Es más, pese a la existencia del trámite de insolvencia, podría establecerse que la empresa 
estaría en capacidad de atender las cauciones o gastos del proceso, «pues es bien sabido 
que en los procesos de reorganización y liquidación empresarial se prevén mecanismos 
para atender las erogaciones que se encuentren en curso, amén de la garantía de la 
continuidad del ente económico» (AC2515-2017), pero tal averiguación corresponde al juez 
natural en el cumplimiento de sus competencias.” (STC8441-2023, MP Martha Patricia 
Guzmán Álvarez) 

8. En consecuencia, la simple admisión a un proceso de insolvencia no es prueba 
determinante para conceder el amparo de pobreza. La insolvencia por sí misma no 
implica necesariamente una incapacidad de pago, pues en los procesos de 
reorganización se prevén mecanismos para atender las obligaciones en curso y 
garantizar la continuidad del ente económico. Mucho menos implica como lo hemos 
advertido, la ausencia de viabilidad de la persona en proceso de insolvencia. Ahora 
bien, analizada estas circunstancias en conjunto con los hechos aducidos por la 
Convocante en las dos solicitudes de amparo de pobreza que ha presentado, no 
encuentra el Tribunal que se encuentre debidamente acreditada la criticidad de la 
situación financiera de la empresa Convocante, y tampoco que la atención de los 
gastos del proceso pondría en vilo su propia subsistencia. Del hecho aducido por la 
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Convocante relativo a que en el proceso de reorganización se reconocieron 
obligaciones, como la del Banco Davivienda, no se deriva que se encuentre 
acreditada una crítica situación financiera de la sociedad que le impide atender los 
gastos del proceso sin poner en vilo su propia supervivencia. 

9. En conclusión, si bien es cierto que la Convocante se encuentra en un proceso de 
reorganización, lo que se ha acreditado, no constituye un motivo suficiente para 
fundamentar el amparo de pobreza, por lo que se negará la solicitud presentada.   

10. Por último, en cuanto a la solicitud de medida cautelar que fue presentada por la 
Convocante, el Tribunal se pronunció en providencia del 26 de diciembre de 2024, 
notificada a la Convocante el 27 de diciembre de 2024. Sin embargo, transcurrido el 
plazo concedido a la Parte Convocante para que prestara la caución ordenada por el 
Tribunal, ésta no allegó prueba alguna de que se hubiese prestado dicha caución, 
por lo que mediante providencia del 22 de enero de 2025, notificada a la Convocante 
el 23 de enero de 2025, el Tribunal negó dicha medida cautelar. En consecuencia, la 
solicitud de medida cautelar fue resuelta por el Tribunal en dichas providencias.  

 
Por lo expuesto el Tribunal 
 

RESUELVE 
 
1. Negar la solicitud de amparo de pobreza presentada por la Parte Convocante 

mediante escrito del pasado 6 de febrero.  
 
2. En cuanto a la medida cautelar solicitada por la Convocante, estar a lo dispuesto en 

las providencias del 26 de diciembre de 2024 y 22 de enero de 2025.  
 
3. Por Secretaría notifíquese esta providencia a las partes de este proceso en los 

términos del artículo 2.5 del Reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de 
Comercio de Bogotá.  

 
 
El Tribunal profirió el siguiente  
 

AUTO 9 
26 de febrero de 2025 

 
En atención a la presentación de las contestaciones de demanda a las que se hace 
referencia en el informe secretarial, el Tribunal  
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RESUELVE 

 
1. Tener por contestada oportunamente la demanda por parte de las Convocadas 

Fiduciaria Davivienda S.A. y el Patrimonio Autónomo Fideicomiso V1501.  
 

2. Advertir a la Convocante que toda vez que los escritos de contestación de la 
demanda presentados por Fiduciaria Davivienda S.A. y el Patrimonio Autónomo 
Fideicomiso V1501 fueron enviados con copia a la Parte Convocante, el traslado 
previsto en el numeral segundo del artículo 2.35 del Reglamento de Arbitraje 
Nacional del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bogotá de las 
excepciones de mérito formuladas en estas contestaciones de demanda, se está 
surtiendo de manera automática en los términos del parágrafo del artículo 9º de la 
ley 2213 de 2022. 

 
3. El Tribunal se pronunciará en providencia posterior sobre la solicitud de 

vinculación del Banco Davivienda S.A. a este proceso en calidad de litisconsorte 
cuasinecesario y la contestación a la demanda presentada por esta.  

 
4. Por Secretaría notifíquese esta providencia a las partes de este proceso en los 

términos del artículo 2.5 del Reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de 
Comercio de Bogotá.  

 
No habiendo más temas que tratar se levanta la sesión. 
 
 

Aprobada por medios virtuales 
DANIEL RODRÍGUEZ BRAVO 

Presidente 
  

Aprobada por medios virtuales 
GONZALO MÉNDEZ MORALES 

Árbitro 
 

Aprobada por medios virtuales 
 JORGE GABINO PINZÓN SÁNCHEZ 

Árbitro 
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La suscrita Secretaria del Tribunal Arbitral deja constancia que los Árbitros intervinieron 
en la audiencia, deliberaron y aprobaron las decisiones que esta Acta contiene, a través 
de los medios electrónicos autorizados por el artículo 2.13 del Reglamento del Centro de 
Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bogotá y 23 de la Ley 1563 de 2012. 
 

 
ANDREA ATUESTA ORTIZ 

Secretaria  



Doctor 

GONZALO MENDEZ MORALES 

Presidente y demás miembros 

Tribunal de Arbitramento. 

Cámara de Comercio de Bogotá 

Ciudad. 

 

Rad: 152220 

Dte: Sociedad V1501 SAS 

Ddo: Fiduciaria Davivienda S.A. y otros. 

 

En mi condición de apoderado de la parte demandante dentro del trámite de la referencia, me 

permito interponer recurso de reposición frente a la decisión adoptada mediante auto No. 8 

de 26 de febrero de 2025, notificada el 27 de febrero a través de correo electrónico. 

 

El argumento central de la decisión recurrida afirma que, la parte que solicita el amparo, no 

probó de manera adecuada la incapacidad para atender los costos del arbitraje. Afirma la 

providencia: “…analizada estas circunstancias en conjunto con los hechos aducidos por la 

Convocante en las dos solicitudes de amparo de pobreza que ha presentado, no encuentra el 

Tribunal que se encuentre debidamente acreditada la criticidad de la situación financiera de 

la empresa Convocante, y tampoco que la atención de los gastos del proceso pondría en vilo 

su propia subsistencia”1.  

 

En sentir del suscrito recurrente el H. Tribunal, con la exigencia de demostrar 

específicamente la situación económica a través de elementos demostrativos, está 

imponiendo una carga probatoria que la ley no contiene, por las siguientes razones: 

 

El artículo 13 de la ley arbitral en Colombia remite para sus requisitos al código de 

procedimiento civil, cuando afirma que se concederá “…en los mismos términos del Código 

de Procedimiento Civil…”.2 

 

El código de procedimiento civil regulaba en el artículo 161 los requisitos para el amparo de 

pobreza, norma que con leves modificaciones de redacción se recogió en el actual artículo 

152 del código general del proceso. 

 

De la lectura de la norma es claro que el único requisito probatorio exigido es el juramento, 

que como prueba, es tratado en el artículo 207 del código general del proceso, como 

juramento deferido por ley. 

 
1 Pagina 4, Numeral 8 considerandos de la decisión. 
2 Ley 1563 de 2012, artículo 13 



 

Entonces, la ley exige un solo requisito o prueba, el juramento, que podrá ser desvirtuado por 

la contraparte aportando pruebas de que la capacidad económica existe o que las 

circunstancias que llevaron a solicitarlo y decretarlo cesaron, como lo señala el artículo 158 

del Código General del Proceso. 

 

El Tribunal, al negar lo pedido, no explica el fundamento de esta inversión de la carga de 

prueba, lo que en criterio del suscrito recurrente, contradice norma expresa procesal, que por 

su carácter de orden público es de obligatorio cumplimiento. 

 

El respaldo de la decisión se encuentra en una cita jurisprudencial, que no es pertinente a lo 

tratado y que encuentra su opuesto en la siguiente decisión de la H. Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Laboral, que interpretando la norma del Código General del Proceso, que 

allí también es aplicable, además de referirse al punto en concreto y con los argumentos que 

aquí recogemos expuso: 

 

«[…] al realizar una nueva revisión sobre el particular, esta Sala de Casación advirtió 

la necesidad de replantear el criterio sobre la procedencia del amparo, toda vez que 

conforme a lo establecido en el artículo 151 y 152 del Código General del Proceso, 

en los procesos laborales, en virtud del principio de integración contenido en el 

artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, a la persona 

que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 

necesario para su propia subsistencia y la de las personas que por ley debe alimentos, 

salvo cuando se pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso. Frente a 

lo anterior, se advierte que con dichas normativas se quiere proteger el acceso a la 

administración de justicia para quienes carecen de medios para afrontar un caso 

ante la justicia, sin que existan requisitos para ello, pues como la norma lo aduce 

en su inciso 2 del artículo 152 ibídem que, “el solicitante deberá afirmar bajo 

juramento que se encuentra en las condiciones previstas en el artículo precedente”, 

esto es, en el 151 del mismo texto normativo. 

 

 Así las cosas, teniendo en cuenta la nueva línea de pensamiento, la Sala en proveído 

CSJ AL2871-2020, identificó dos requisitos exigibles para presentar la solicitud de 

amparo de pobreza: (i) Que la solicitud se presente bajo la gravedad de juramento, y 

(ii) Que la solicitud se formule por la persona que se halla en la situación que describe 

la norma. En ese mismo sentido, señaló que: 

“[N]o resulta actualmente sostenible que se exija el trámite de un incidente para 

conceder el amparo de pobreza en el proceso laboral a diferencia de los demás asuntos 

que se rigen por el estatuto adjetivo civil, pues así no lo previó el legislador ni se 

encuentran razones atendibles para que deba surtirse, por el contrario, imponerlo 



exclusivamente en esta clase de juicios constituye una carga gravosa únicamente para 

quien acude a esta especialidad, pese a que por su naturaleza debe estar dotada de 

especiales garantías por cuanto su objeto es el trabajo humano, y representa un trato 

desigual para quienes se encuentran ante una situación de vulnerabilidad por carecer 

de capacidad económica para atender los gastos de un proceso, criterio odioso pues 

nadie elije encontrarse en tales condiciones”3.  

 

Así las cosas, al negar el amparo de pobreza indirectamente el Tribunal está negando el 

acceso a la administración de justicia de la sociedad que represento, quien desde la 

presentación de la demanda ante la Justicia Ordinaria manifestó no contar con recursos para 

atender a Tribunal Arbitral, razón por la cual, conociendo la cláusula compromisoria, hizo 

caso omiso de ella y acudió a la Justicia Ordinaria. 

 

Notificada Davivienda propuso excepción previa y en respuesta a la misma se expresaron las 

mismas razones de incapacidad económica que ahora se argumentan. 

 

Si después de este trámite se niega, la parte recurrirá a las acciones constitucionales para 

garantizar su acceso a la justicia y si finalmente la razón no le es concedida, posiblemente se 

abstendrá de cubrir las expensas, dando vueltas innecesarias para obtener una decisión que 

resuelva sus pretensiones, en situación que desde hace más de dos años se ha advertido a todo 

nivel. 

 

Los costos de un trámite arbitral en una sociedad que atraviesa por un proceso de insolvencia 

no son costos menores, más si se tiene en cuenta que la empresa presta servicios de hotelería 

en una zona afectada por fenómenos de violencia, con acceso restringido a un departamento 

bloqueado permanentemente por los indígenas del Cauca, donde el aeropuerto se cierra varias 

veces al mes por temas climáticos y donde, al presentar el recurso, se presenta bloqueo de 

indígenas en la vía al Ecuador. 

 

Se cae de su peso, por ser hecho notorio, que la crisis de la empresa encuentra un respaldo 

más que demostrable, que será objeto de prueba en el evento que corresponda, pero que no 

puede pretenderse un trámite probatorio por anticipado, cuando nada prevé la ley sobre el 

particular. 

 

Por las razones expuestas, solicito reponer la providencia impugnada y conceder el amparo 

solicitado. 

 

 

 

 
3 Auto de 15 de marzo de 2023, providencia AL 535-2023, M.P. Dr. FERNANDO CASTILLO CADENA. 



Atentamente, 

 

 

IVAN FERNANDO ZARAMA CONCHA 

T.P. No. 50.358 del C.S. de la J. 
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ACTA 9 

El 11 de abril de 2025, el Tribunal Arbitral Convocado para dirimir las controversias surgidas 
entre V1501 S.A.S. como Parte Convocante, y FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y el 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO V1501, representado por su vocera 
FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., como Parte Convocada, integrado por los doctores, 
DANIEL RODRÍGUEZ BRAVO, Presidente, GONZALO MÉNDEZ MORALES y JORGE 
GABINO PINZÓN SÁNCHEZ, Árbitros, y ANDREA ATUESTA ORTIZ, Secretaria, realizó 
por medios virtuales la presente sesión con el fin de continuar el trámite del proceso arbitral. 
(Rad. 152220) 

Se deja constancia de lo siguiente:  

La audiencia se realizó sin presencia de las partes, como autoriza el artículo 31 de la Ley 
1563 de 2012. 1 

A continuación, la secretaria rindió el siguiente informe: 

El 7 de abril de 2025 se notificó a las partes y a la apoderada del Banco Davivienda los 
Autos 11 y 12.  

Fin del informe.  

El Tribunal profirió el siguiente   

AUTO 13 

11 de abril de 2025 

Procede el Tribunal a resolver el recurso de reposición formulado por la Parte Convocante 
contra el Auto 8 del 26 de febrero de 2025, mediante el cual se negó la solicitud de amparo 
de pobreza presentada por la Convocante, para lo cual considera lo siguiente: 

 
1 El «tribunal en pleno realizará las audiencias que considere necesarias, con o sin participación de las partes. Las 
audiencias podrán realizarse por cualquier sistema que permita la comunicación de los participantes entre sí”. 
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1. La Parte Convocante solicita se reponga el Auto 8 del pasado 26 de febrero, con 
fundamento en los siguientes argumentos:  

a. Señala el recurrente que el único requisito probatorio exigido por la ley para que 
se conceda el amparo de pobreza es el juramento, “que podrá ser desvirtuado 
por la contraparte aportando pruebas de que la capacidad económica existe o 
que las circunstancias que llevaron a solicitarlo y decretarlo cesaron, como lo 
señala el artículo 158 del Código General del Proceso”.  

b. Agrega que el Tribunal al negarlo no explica la inversión de la carga de la prueba, 
y cita un aparte de una sentencia de la Corte Suprema de Justicia d Casación 
Laboral.  

c. Indica que al negar el amparo de pobreza indirectamente el Tribunal está 
negando el acceso a la administración de justicia, y que los costos de un trámite 
arbitral en una sociedad que atraviesa por un proceso de insolvencia no son 
costos menores.   

2. Estudiado el recurso de reposición formulado por la Parte Convocada, el Tribunal 
observa que no hay lugar a reponer el Auto 8, con fundamento en las siguientes 
consideraciones:  

a. El artículo 151 del CGP sobre la procedencia del amparo de pobreza dispone: 
“Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad 
de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia 
subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando 
pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso”.  

b. Esta norma en principio está consagrada para las personas naturales, pues son 
solamente estas quienes en determinadas circunstancias pueden estar obligadas 
a pagar a alimentos.  

c. La posibilidad de conceder amparo de pobreza a las personas jurídicas ha tenido 
desarrollo jurisprudencial. En este sentido, como se dispuso en el Auto 3 del 19 
de noviembre de 2024 y se reitera en esta ocasión, si bien la jurisprudencia ha 
establecido que el amparo de pobreza también podría resultar aplicable en el 
caso de las personas jurídicas, su procedencia es excepcional y debe 
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encontrarse acreditada la criticidad de la situación financiera en la que se 
encuentra la sociedad. La jurisprudencia ha sido clara y reiterativa, en el sentido 
que cuando el peticionario del amparo de pobreza es una persona jurídica, la 
procedencia de dicha solicitud es excepcional y la carga probatoria es mayor.  

d. El Consejo de Estado y la Corte Suprema de Justicia se han pronunciado en este 
sentido, en pronunciamientos que fueron citados en el Auto 3, y es del caso 
reiterar para resolver el recurso presentado:  

La Corte Suprema de Justicia ha indicado que:  

“[p]or excepción, la jurisprudencia ha admitido que el amparo de 
pobreza abrace a las personas morales, siempre que «se 
encuentren en una crítica situación financiera tal que, por 
padecerla, verdaderamente no se hallan en condiciones de atender 
a los gastos de un proceso, sin dejar en vilo su pervivencia o sin 
precipitar su definitiva extinción en forma estruendosa desde el 
punto de vista económico» (AC166, 1 ag. 2003, exp. n° 00045)”2.  

Añade la Corte Suprema de Justicia:  

“En este caso, el peticionario tiene una mayor carga 
argumentativa y demostrativa, pues deberá evidenciar que el 
ente empresarial padece serias dificultades de capital, al punto 
que, de sufragar las expensas connaturales a la causal, lo 
llevará a la disolución y liquidación, o a la imposibilidad de 
atender las «necesidades inherentes a su existencia misma, 
como en efecto acontece, entre otros conceptos, con las cargas 
laborales, locativas y los importes sociales, cuyos montos pueden 
afectar inclusive a las personas naturales que la integran» (idem). 

De allí que esta Corte haya considerado razonable la negativa 
al amparo de pobreza, cuando el interesado omita arrimar las 
pruebas que permitan demostrar la difícil situación patrimonial 

 
2 Corte Suprema de Justicia. Auto del 24 de abril de 2017. AC2515-2017. Radicación n° 11001-31-03-017-2015-00427-
01. 
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de la sociedad, bajo la premisa que su procedencia resulta 
extraordinaria (STC558, 25 en. 2017, rad. n° 2017-00014-00). 

Tal análisis deberá hacerse caso por caso, «perfilando un símil 
entre la subsistencia que atañe con la persona humana, y la 
permanencia de las personas jurídicas, bien para superar o evitar 
en su caso la extinción definitiva de acuerdo con la función social 
que cumplen, o bien para disminuir los efectos que de su extinción 
puedan derivarse» (AC166, 1 ag. 2003, exp. n° 00045).” 3 (Resalta 
el Tribunal) 

En el mismo sentido el Consejo de Estado ha establecido:  

“El amparo de pobreza es una figura del ordenamiento procesal 
civil regulada en los artículos 160 a 167 del C.P.C y que resulta 
aplicable en materia de lo contencioso administrativo por remisión 
del artículo 267 del C.C.A. Con dicha figura se busca garantizar no 
sólo la igualdad real entre las partes, sino el derecho de acceso a 
la administración de justicia de las personas que no cuentan con 
los recursos necesarios para asumir los gastos que surgen en el 
trámite de un proceso judicial. El artículo 160 del C.P.C. establece 
que se concederá amparo de pobreza a la persona que no se 
encuentre en capacidad de atender los gastos del proceso sin 
menoscabo de lo necesario para su propia existencia y la de las 
personas a las que, por ley, debe alimentos. Una lectura inicial de 
tal artículo llevaría a concluir que el beneficio del amparo de 
pobreza está previsto únicamente para las personas naturales. No 
obstante, esta Sala ha admitido la procedencia del amparo de 
pobreza para las personas jurídicas, cuya situación económica les 
impida cumplir con las cargas procesales de tipo económico. Esas 
dificultades económicas, en todo caso, deben ser graves al punto 
que, de cumplirse la carga procesal pecuniaria, se afectaría o se 
pondría en grave riesgo la sostenibilidad financiera de la empresa. 
Esto es, los simples apuros económicos no son per se razón 
suficiente para conceder el beneficio del amparo de pobreza a las 
personas jurídicas, pues sólo las situaciones de extrema gravedad 

 
3 Corte Suprema de Justicia. Auto del 24 de abril de 2017. AC2515-2017. Radicación n° 11001-31-03-017-2015-00427-
01. 
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económica debidamente acreditadas hacen procedente dicho 
beneficio a favor de las personas jurídicas. De ahí que a la persona 
jurídica le corresponda probar, por medio de los estados financieros 
actualizados, que se encuentra en una crítica situación económica 
y que, por ende, no puede cumplir con las cargas procesales 
pecuniarias, porque se vería afectada de manera grave la 
sostenibilidad financiera de la compañía. Al juez, por su parte, le 
compete examinar las pruebas con las que se pretenda demostrar 
la difícil condición económica de la empresa y determinar si existe 
una situación de extrema necesidad, que le impida a la persona 
jurídica cumplir con las cargas procesales monetarias.”4 (Resalta el 
Tribunal) 

e. El auto citado por el recurrente como fundamento de su solicitud no resulta 
aplicable al caso que ocupa al Tribunal, pues el análisis que en dicha providencia 
se hace corresponde a la solicitud de amparo de pobreza presentada por Olga 
Lucía Aguilar Alonso, en su calidad de persona natural, situación que, como se 
ha expuesto, y lo ha desarrollado la jurisprudencia, no es equiparable a la de 
las personas jurídicas, quienes deben acreditar la criticidad de la situación 
financiera en la que se encuentra la sociedad, en los términos que se han 
descritos. En el caso de las personas jurídicas, la procedencia del amparo de 
pobreza es excepcional, por lo que no basta con que se afirme bajo juramento 
que se encuentre bajo las circunstancias indicadas en el artículo 151 del CGP, 
resulta necesario además que se allegue la evidencia que acredite que la 
sociedad se encuentra en una situación financiera crítica “al punto que, de 
sufragar las expensas connaturales a la causal, lo llevará a la disolución y 
liquidación, o a la imposibilidad de atender las «necesidades inherentes a 
su existencia misma”5.  

f. Incluso, la Corte Constitucional, en Sentencia T-339 de 2018, que también fue 
citada en el Auto 3, se refirió a los presupuestos mínimos para determinar la 
procedencia del amparo de pobreza consagrados en los artículos 151 y 
subsiguiente del CGP, y concluyó que “no siempre bastaba con la declaración 
juramentada de estar en una situación económica precaria”, sino que el juez debe 

 
4 Consejo De Estado. C.P. Hugo Fernando Bastidas Barcenas. 5 de mayo de 2011. Radicación número: 05001-23-
31-000-2006-02221-01(18169). 
5 Corte Suprema de Justicia. Auto del 24 de abril de 2017. AC2515-2017. Radicación n° 11001-31-03-017-2015-00427-
01. 
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contar un parámetro objetivo para determinar si tenía una justificación válida. Al 
respecto indicó la Corte Constitucional: 

“En primer lugar, debe presentarse la solicitud de amparo de pobreza 
de manera personal, afirmando bajo juramento que está en las 
condiciones previstas en el artículo 151 del Código General del 
Proceso. En otras palabras, la persona interesada debe presentar 
una petición formal y juramentada ante el juez competente.  

(…) 

En segundo término, este beneficio no puede otorgarse a todas las 
personas que de manera indiscriminada lo soliciten, sino 
únicamente a aquellas que reúnan objetivamente las 
condiciones para su reconocimiento, a saber, que soliciten de 
forma… motivada el amparo, y acrediten la situación 
socioeconómica que lo hace procedente. 

Esta circunstancia fue particularmente analizada en la Sentencia T-
114 de 2007, momento en el cual la Corte conoció una acción de 
tutela en donde se alegaba la vulneración de los derechos al debido 
proceso y acceso a la administración de justicia porque el juez 
ordinario decidió denegar el amparo de pobreza. En dicho fallo se 
negó el recurso de amparo al estimar que la decisión judicial 
adoptada por el fallador, en el sentido de no conceder la institución 
procesal, no configuraba una vulneración de tales derechos 
fundamentales, pues objetivamente no se advertía que las 
accionantes estuvieran en las condiciones previstas en el Estatuto 
Procesal de la época. Para llegar a esa conclusión, el Tribunal 
dejó claro que no siempre bastaba con la declaración 
juramentada de estar en una situación económica precaria, sino 
que el juez competente, al momento de examinar la procedencia 
de esta figura, debía contar con un ‘parámetro objetivo’ para 
determinar si, conforme con la situación fáctica presentada, 
dicha otorgamiento tenía una justificación válida. 

Ahora, habiendo quedado claro que esta institución procesal tiene 
fundamento constitucional y que la misma requiere para su 
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procedencia la demostración de ciertos presupuestos fácticos, 
es conveniente precisar –para responder el problema jurídico 
planteado- los efectos del reconocimiento del amparo de pobreza, 
en especial, respecto de la prueba decretada de forma oficiosa”. 
(negrilla y subrayado fuera del texto original) 

g. Por las razones expuestas observa el Tribunal que no hay fundamento para 
revocar la providencia recurrida pues, se reitera, le corresponde al peticionario 
demostrar con adecuados y objetivos elementos probatorios que la sociedad se 
encuentre en una situación que cumple los requisitos exigidos, para lo cual no 
resulta suficiente simplemente con la indicación que la sociedad fue admitida al 
proceso de reorganización regulado por la ley 1116 de 2006. 

En consecuencia, el Tribunal 

RESUELVE 

1. No reponer el Auto 8 del 11 de febrero de 2025.  

2. Por Secretaría notifíquese esta providencia a las partes de este proceso, en los 
términos del artículo 2.5 del Reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de 
Comercio de Bogotá.  

 

A continuación el Tribunal profirió el siguiente  

AUTO 14 

11 de abril de 2025 

Para darle continuidad al trámite, el Tribunal  

RESUELVE 
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1. Fijar el 29 de abril de 2025 a las 3:30 p.m. para llevar a cabo la próxima audiencia 
del Tribunal, actuación en la cual se fijarán los honorarios y gastos correspondientes 
a este Arbitraje, salvo que las partes soliciten de común acuerdo (numeral 2.37 del 
Reglamento de Procedimiento del Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de 
Comercio de Bogotá) la realización de la audiencia de conciliación prevista en el 
artículo 24 de la Ley 1563 de 2012, en cuyo caso tendrá lugar esta última audiencia, 
seguida, en caso de fracasar la conciliación, de la antedicha fijación de honorarios y 
gastos. Esta audiencia se efectuará a través de medios virtuales. Para el efecto, el 
Centro de Arbitraje y/o la Secretaría remitirán a los correos registrados las 
instrucciones de conexión. 
 

2. Por Secretaría notifíquese esta providencia a las partes de este proceso, en los 
términos del artículo 2.5 del Reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de 
Comercio de Bogotá.  

 

No habiendo más temas que tratar se levanta la sesión. 

Aprobada por medios virtuales 

DANIEL RODRÍGUEZ BRAVO 

Presidente 

Aprobada por medios virtuales 

GONZALO MÉNDEZ MORALES 

Árbitro 

Aprobada por medios virtuales 

JORGE GABINO PINZÓN SÁNCHEZ 

Árbitro 
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La suscrita Secretaria del Tribunal Arbitral deja constancia que los Árbitros intervinieron 
en la audiencia, deliberaron y aprobaron las decisiones que esta Acta contiene, a través 
de los medios electrónicos autorizados por el artículo 2.13 del Reglamento del Centro de 
Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bogotá y 23 de la Ley 1563 de 2012. 

 

 

ANDREA ATUESTA ORTIZ 

Secretaria  

 

 


